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Fué aprobado el estrado délos acuer
dos mas importantes tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebra
das durante el me de seliembre ultimo.

agosto de 1869 ingresó en esta Sucur
sal de la Caja general de depósitos 20 
escudos en clase de provisional para 
optar á la subasta de la construcción 
de una falúa parad servicio del cuerpo 
de carabineros, cuyo resguardo talona
rio señalado con el número 31 de en
trada y 3 del registro de inscripción ha 
sufrido extravio. Se invita á la perso
na en cuyo poder pueda existir dicho 
documento que lo manifieste á esta ofi
cina, en la intelijencia quede no veri
ficarlo antes de dos meses á contar des
de la publicación de este anuncio, se 
satisfará el depósito al imponente que-

Sesión del 9 de octubre.
A solicitud de Pablo Vives acordó el 

Ayuntamiento librar certificado de po
sesión de la estancia Son Regalat de 
esleí rmino.

Se nombró á D Miguel Monjo y Co
rnelias escribiente de la Secretaria de 
esta Corporación en reemplazo de don 
Luis García que hizo renuncia de dicha 
plaza.

Sesión del 16 de octubre.
Consiguiente á lo dispuesto en el ar

ticulo 19 de la ley electoral procedióse 
al sorteo de los diez ('lectores vocales

pecto á la casado Expósitos, por acon
sejarlo asi la conveniencia del estable
cimiento.

Cindadela 1 de noviembre de 1811.
—El Presidente, Manuel Salord.—Por 
A. D. A.—Santiago Simó, Secretario

Donnet. — Por su mandado Antonio 
Tomás.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Núm. 632.

D. Francisco Maria Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias una . ieza de tierra llamada 
La Coma d’enBoria situada en la Vall-

A1 Presidente de la Comisión per
manente do pesas y medidas digo con 
esta fecha lo q ie sigue;

«Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de V. E., fecha 24 de mayo anterior, 
en que participa la salisfaccion con 
que esa Comisión permanente haleido 
el Real decreto de 2 í de marzo úl
timo disponiendo que el sistema mé
trico décimal sea obligatorio desde 1.° 
de julio inmediato; y después de re
ferir todo lo que la misma Comisión
con el mayor celo y perseverancia,

Vent de la villa de CaW; com¡meslñ que S. M. ha visto con agrado, tiene
i de Olivar, algarrobos y algunos almen-asociados de la Junta municipal que de . _

ben autorizar con sus firmas las hojas j óros, de seis cuarleradas, tres cuarto-
del libro del censo electoral. nes poco mas ó menos de estension.

ejecutado para que el referido sistema 
llegue lo ántes posible al terreno de la

Sesion del 23 de octubre.
A solicitud del interesado y previas 

i las formalidades y requisitos que pres-dando la Caja libre de ulterior respon . . . . .
sabilidad. Palma 10 noviembre de cribe la’ey municipal vigente, acordó
18T1.—Juan M Martin.

Núm. 631.
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
lomados por este Ayuntamiento duran
te el mes de octubre último, y aproba
do por el mismo en sesión de seis del 
actual.

Sesión del 2 de octubre.
Se acuerda expedir certificado de 

posesorio de una casa sita en esta 
Ciudad.

el Ayuntamiento declarar vecino de esta 
ciudad á D. Antonio Crespí, que antes 
lo erado la Villa de la Puebla en la isla 
de Mallorca.

Se acuerda librar dos certificados de 
posesorio de fincas enclavadas en este 
distrito.

Hallándose vacante la plaza de Ins
pector de carnes de esta ciudad, acor- 
do el Ayuntamiento se anunciase al pu 
blico áfin d - (|ue los aspirantes á ella 
presentasen sus solicitudes en la Secre
taria déosla corporación dentro el tér
mino de veinte dias,

Sesión del 30 de octubre.
Se nombró Peón-caminen) del cami-

Aprobóse el espediente de subasta y

práctica en España, hace indicaciones 
de lo que falta para que se cumpla el 
art 8.° de laley de 19 de julio de 1849 
que ordena que todas las poblaciones 
reciban una colección completa de las 
nuevas pesas y medidas, y áfin de que 
se construyan con tiempo los punzo
nes para la segunda comprobación 
anua:

Visto que ya están surtidas de di
chas colecciones-tijios las capitales de 
provincia y las cabezas de partido, y 
próximo á recibir el completo de ellas 
las poblaciones de 2.000 ó más almas, 
ó que sus presupuestos alcancen á 10 

. . mil pesetas:
docicntas noventa pesetas la segunda i Visto que el acuerdo adoptado por la 
en cíenlo trece pesetas. Pertenecen am- Dirección general de Obras públicas, 
bas á Ana Salvá y se venden para con 1 Agricultura, Industria y Comercio en

lin la por Norte con (ierra de Miguel 
Juan, por Sur con el predio Son For- 
tuñy, por Este con tierras de Antonio 
Castell y por Oeste con las de Isabel 
Salváy otros; y otra pieza de tierra 
en el mismo paraje con arboles fru
tales y de cuarenta y seis deslres de 
estension, lindante por Norte con tie- 
rá de los herederos de Lorenzo Salvá, 
por Sur con el predio Son Vich, por 
Este con tierra de los herederos de 
Juan Salva y por Oeste con tierras de 
dicha Isabel Salvá. Quedan retasadas 
estas fincas por peritos de nomara- 
miento esto es: la primera en tres mil

su produelo hacer pago áD.a Catalina
Pizá de la suma de quinientos treinta 
y un escudos cuatrocientas óchenla y 
siete milésimas, intereses y costas; y 
queda señala do para su remate el diaí no vecinal denominado de Algayerens á

remate del arriendo de los arbitrios es-1 JoséGelabert yBrinis, en reemplazo de . .
Jaymc Riera que hizo dimisión de dicho á las doce de su mañana en los es- 

beber y arder que se introduzcan para empleo. ...............................
tablecidossohie los arliculos de comer

vi consumo de este distrito durante el

nueve de diciembre próximo veni ¡ero

___ . _ . A propuesta del Alcalde 2.° acordó' 
presente año económico, adjudicado á 1 el Ayuntamiento dejar sin efecto el nom- 
D.Bartolomé Pons por la cantidad de bramienlo de Director del Hospital de

pesetas, acordando el Ayunta í Caridad de esta población que la Junta 
miento se lo diese posesión de dichos revolucionaria hizo á favor de D Cami-

Irados del Juzgado: en la inteligencia 
que los gastos de subasta remate y 
escritura de traspaso serán de cargo

arriendos previas las formalidades esta- lo Mojón Canónigo de esta Catedral y 
blecidas en el pliego de condiciones dirigirse á la Exma. Diputación provin- 
bajo las cuales se procedió al mismo, cial para que practicase lo propio res

del comprador, y que este luego de 
verificado el remate deberá consignar 
en poder del infrascrito Escribano el dé
cimo del valor porque lo obtuviere. Pal
ma nueve Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.—Francisco Maria

l.°de febrero de 18"0, paraque en 
consideración al sistema descenlraliza- 
dor que nos rige se dejara en entera li
bertad á los Ayuntamientos de menor 
importancia que los de los pueblos refe- 
riilos para adquirir por sí y como quie
ran la colección de pesas y medidas 
que necesiten, máxime cuando están 
nombrados y en ejercicio los fieles-con
trastes de pesas y medidas para la com
probación de estas:

Visto lo que la misma Dirección ma
nifestó á V E. con fecha 1 de s licm- 
bre último respecto al envio á provin
cias de los punzones con destino á la 
primera comprobación anua de las pe-
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Núm. 633.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONÓMICO DE 1871 Á 1872.

Estado de la recaudación é inversión de los fondos de Id provincia durante el trimestre anterior por presupuesto vigenle de 1871 á 1872, que se publica en el Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8J de la leg orgánica provincial de o dequmo de 1870, promulgada en 20 de agosto siguiente.

Nombres de los 
capítulos.

INGRESOS.
Conceptos de los ingresos. Pesetas.

Totales por 
capitales.

Nombres de los 
capítulos.

PAGOS.
Conceptos de los pagos. Pesetas.

Totales por 
capitales.

Cuotas muni
cipales. . Recaudado del Ayuntamiento de Mahon 

por el primer trimestre y á cuenta 
del 2.° de la cuota provincial del 

ejercicio vigente......................... .....

Total. . ..

1

6 875 *

6 875 » 

♦

Beneficencia.

Otros gastos.

Satisfecho al Ayuntamiento de Mahon á 
cuente de lo consignado en el presu
puesto vigente para las atenciones de 
la Casa de Expósitos de aquella ciudad.

Idem al propio Ayuntamiento por cuen
ta de las subvenciones concedidas al 
mismo para el Instituto de 2.a ense
ñanza, Casa de Misericordia y Hospi
tal establecido en aquel distrito. . .

Existencia que resulta en la Depositaría 
de fondos provinciales para l.° de oc

tubre actual...................................

2.375‘ »

2.225‘ »

2.275‘ »

2.375‘ .

2.2251 »

2.275‘ »

Total. . . e • • 6.875‘ »

Palma 20 de octubre de 1871.—El depositario, Juan GelaberL—Conforme.—El contador, Lino Pinillos.—V.° B.°—El vice-presidente accidental de la C. P., José Tur 
lü D6 ras
Palma 28 de octubre de 1871.—Aprobado en sesión de este dia. Asi resulta del acta.—Fonl, secretario.

sas y medidas: y que en cuanto á los 
de la segunda se esperase al plantea
miento del sistema métrico para resol
ver lo más conveniente:

Consideiando que el espíritu del 
artículo 8.° de la ley de 19 de julio 
de 1849 nunca pudo'ser el de que por 
el Gobierno se dieren las colecciones 
de pesas y medidas hasta los Munici
pios de poco vecindario ó de escasa 
importancia, pues además de impo
nerles con ello el ímprobo trabajo de 
un servicio que, en último caso, no sir
ve mas que para tener siempre en tu
tela á pu bios que pueden por si mis
mos cuidar de sus intereses, gravar 
sus insignificantes presupuestos con 
una carga superior á sus recursos:

Considerando que en beneficio del 
Tesoro público podrían utilizarse los 
punzones distribuidos para la prime
ra comprobación anua, fijándolas para 
la segunda en sentido inverso;

El Rey (Q. D G.) se ha servido re
solver:

1° Que de conformidad con lo 
acordado por la Dirección general de 
Obras públicas, Agricultura, Indus
tria y Comercio en 1.° de febrero de 
1870 no se ocupe la Administración 
en dolar de colecciones de pesas y me
didas á los Ayuntamientos de menor ve
cindario de 2.000 almas, ó que sus 
presupuestos no lleguen á 10.000 pe
setas, proveyéndose de ellas sólo á los 
que por exceder de dichos tipos estu
vieran ya subastadas por esa Comisión, 
dejando á aquella en completa libertad 
para adquirirlas por si cuando lo crean 
conveniente.

Y 2." Que como desde 1° de julio 
próximo queda establecido para lodos 
los habitantes de la península é islas 
adyacentes el uso obligatorio de las 
pesas y medidas del sistema métrico- 
decimal, se utilicen para la compro
bación ái¡ua los mismos punzones fa
bricados para la primera, fijándolos en 
sentido inverso, á fin de que pueda

distinguirse una de otra, economizán
dose así el importe de la construcción 
de la nueva série que esa Comisión 
propone. ,

Lo que de Real orden traslado á V... 
para su inteligencia y demás efectos 
consiguientes Dios guarde á V... mu 
chosaños. Madrid 23 de junio de 1871, 
—Sagasla.— Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

^Gaceta del 11 de julio.)

concede en el caso 6.° del art 73 de la ; 
Constitución, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y lo expuesto por la 
repelida Sala,

Vengo en conceder á Manuel Ruiz Ra
mos y Sanios Castillo indulto de la pe
na de muerte á que han sido condena
dos, comutándoseles por la inmediata 
de cadena, perpélua.

Dado en Palacio á veinticinco de oc
tubre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colme
nares .

El rey (Q. 1). G.) ha leni lo á bien 
disponer que se encargue interinamen
te del despacho de los asuntos de la 
Dirección general de los Registros civil 
v de la projiie iad y del Notariado Don 
Rómulo Moragas y Droz, Subdirector 
déla misma.

De Real orden lo digo á V-  para 
los efectos correspondientes. Dios guar 
de á V...... muchos años. Madrid 24 
de octubre de 18H.—Alonso.—Se
ñor......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Vista la exposición elevada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, pro- 
poniemlo el indulto de Manuel Ruiz 
Ramos y Santos Castillo, sentenciados 
á la pena de muerte por la Audiencia 
de Granada en unión deSeveriano Ro
dríguez Gallego, Francisco Morales Gu
tiérrez, Simón Ruiz Pazuelo y Joaquín 
Arias Vadillo, en causa seguí la contra 
los mismos por robo con ocasión del 
cual resultó el homicidio de D. Manuel 
Gallego.

Vista la sentencia pronunciada por 
la referida Sala en la que se ha decla
rado no haber lugar al recurso de casa 
cion admitido de derecho en favor de 
estos interesados:

Considerando que, según aparece de 
la mencionada exposion, Manuel Ruiz 
Ramos y Santos Castillo fueron los 
únicos que no maltrataron ni pusie
ron manos en el citado Don Manuel 
Gallego.

Considerando que la expresada Sala, 
al estimar que los demás reos son in
dignos de clemencia, opina que hay mo 
livos de equidad para hacer gracia de 
la vida á los referidos Manuel Ruiz Ra
mos y Sanios Castillo:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto.

Y usando de la facultad de que Me 

ticular celebrado por escritura pública 
entre aquella y D Felipe Laurean, se
gún aparece de la providencia dicta
da en 22 de julio último por el juz
gado de la Audiencia de esta capital:

Considerando que esta circunstan
cia no ofrece inconveniente alguno c q  
el presen'e caso, atendida la adición 
que con posterioridad ha hecho á ins
tancia de parle el predicho Tribunal, 
siempre que se observen determina las 
prescripciones:

Considerando que en principios de 
derechos se halla establecida la facul
tad de Irasmilir á un tercero lo que es 
de pertenencia propia;

S. M. el Rey (Q- D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido á bien aprobar 
la Irasferencía déla concesión del fer
ro-carril de Medina del Campo á Sala
manca hecha por D Felipe Laurean en 
favor de los demás precitados recur
rentes, á reserva de que estos cesio
narios cumplan lo estipulado en escri
tura de 12 de setiembre próximo pa- 

, sado, según lo prevenido en auto jo* 
dicial de 18 del mismo mes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de octubre de 1871.—Mon- 
tejo y Robledo.—Sr. Director general 
de Obras públicas.

^Gaceta del 27 de octubre j

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo Sr.: Vista la instancia pro
movida con fecha 29 de setiembre pró
ximo pasado por D. Felipe Laurean, 
concesionario del ferro-carril de Medi
na del Campo á Salamanca, D. Rafael 
Cabezas, Gracian Garres hijo, y Avril 
y D. Alfonso Lorain, solicitando que 
se apruebe la transferencia de la con
cesión de dicha línea hecha por el pri
mero de aquellos interesados en favor 
de los demás: •

Vista la copia notarial de la escritu
ra pública de cesión y aceptación que al 
efecto acompañan:

Considerando que - sla concesión se 
halla afecta en parte y hasta cierto pun
to á determinada responsabilidad con 
tercera persona, mediante contrato par

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr : He dado cuenta al 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la 
consulta del Registrador de Villafranca 
del Panadés acerca de si puede consi' 
dorarse derogada, en virtud de la ac
tual ley hipotecaria, la Real orden d 
19 de octubre de 1866, que determi'' 
nó los requisitos necesarios para veri 
ficar la inscripción de las i1181*'11*;11?11!.

1 de herederos, conocidas en Calalú
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cio abinleslato. Los edictos que han de 
publicarse contendrán, además de los 
particulares que expresa el arl. 368, 
las cláusulas del heredamiento, la fecha 
en que se otorgó y el nombre del Nota
rio autorizante.

Arl. 5.° Registrada la declaración 
judicial obtenida conforme al anterior 
artículo, será aplicable á los bienes a !- 
quiridos en virtud de heredamiento pre
ventivo lo dispuesto en el arl. 382 de 
de la ley hipotecaria.

Arl. 6.° Queda derogada la Real 
órden de 19 de octubre de 1866.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V.l. muchos años. Ma
drid 24 de octubre de 1811.—Alonso. 
—Sr. Director general de los Regis
tros civil y de la propiedad y del No- 
lariado. ■

con el nombre de heredamientos pre
ventivos, y en caso afirmativo á que 
reglas debería atenerse parala inscrip
ción de los referidos heredamientos.

En su vis'a:
■ Considerando que la R al órden de 

19 de octubre de 1866, que al efec
to dictaba ciertas disposiciones mien
tras estuviese en suspenso el arl. 34 
de la antigua ley, ha quedado dero
gada en todas sus parles, sin que pue
da tener aplicación cu ningún caso des
de el primero de enero último en que 
comenzó á regir la nueva le hipeae- 
caria:

Considerando que en la convenien
cia de escogilar un medio que armo
nice los derechos del heredero preven
tivo y las que puedan tener el ins
tituido ó instituidos por testamento ó 

.en otra úbima voluntad, en la propia 
ley hipotecaria puede encontrarse un 
seguro criterio para resol ver estas cues
tiones. partiendo siempre del principio 
que el Estado, que concede por me
dio del Registro extraordinarios bene
ficios á la inscripción, no debe permi
tir que los obtengan sino los que resul
ten con derecho á ellos en virtud de 
bis pruebas y formalidades estableci
das por la legidación común;

S. M., de conformidad con lo p-ro- 
puesto por esa Dirección general, se 
ha servrio declarar:

Artículo I.° Los heredamientos co
nocidos bajo el nombre de preventivos 
en la legislación particular de Calalú- 
fia se inscribirán con sujeción á lo que 
establecen la ley hipotecaria y su re
glamento para el Registro de los bienes 
y derechos Reales adquiridos c :í vir
tud de abinleslato.

Arl 2 0 Para que pueda acordar 
se dicha inscripción, el que la solici
te presentará con los documentos en 
que conste el heredamiento los que acre
diten:

l .° Haberse cumplido la condición 
ó llegado el caso que implica la ins
titución, preventiva de heredero.

2 .° Que el solicitante es la per
sona llamada en primor lugar conforme 
á las cláusulas del heredamiento, cuan
do esta no hubiese sido designada no- 
mmalmeíile. Los requisitos enumera
dos en este artículo se acreditarán con 
las partidas correspondientes de bautis
mo y defunción, y por mediado infor
mación de jurisdicción voluntaria ante 
el Jaez municipal.

Arl. 3.° Si á juicio del Registra
dor no resultaren prutiados los indi
cados exiremos en la forma que las 
leyes determinan, se suspenderá la 
inscripción; y haciendo constar en el 
título el defecto que contuviere, se de
volverá ai interesado para que use de 
su derecho. Si ■ ste se conformare con 
la calificación d. 1 Registrador, lo ma
nifestará en solicitud escrita, y se ex
tenderá la oportuna anotación preven
tiva con arreglo al arl. 19 de la ley hi
potecaria.

Arl. 4.” El heredero ¡ revenlivo po
drá asimismo obtener la declaración 
judicial de su derecho, conforme á los 
artículos 368 á 3^5 de la ley de En
juiciamiento civil; sin que tengan apli
cación los artículos 351 y siguientes de 
la misma sobre la prevención del jui

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Habiéndose observado que en dife
rentes ocasiones se omite por algu
nos Gobernadores de la provincia, en 
la reclamación d.e quintos residentes en 
Ultramar, el reemplazo á que pertene
cen, la série, el número y aun el nom
bre de sus padres, datos sin los cuales 
se hace muy difícil á los Gobernado
res superiores civiles de las islas la 
i enlifícacion de la persona, y la talla 
y reconocimiento de los interesados, 
se recuerda á V. S. lo prevenido en 
diferentes fechas sobre este particular.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de octubre de 1811.—Ba- 
laguer.—Sr. Gobernador de la provin
cia de......

(Gaceta del 2G de octubre.)

El Ministro de Fomento, TelesforoMon* 
tejo y Robledo.

DECRETO .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo propuesto 
por el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1 ? Miénlras se publica una 

ley general de empleados públicos, los 
que constituyen la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, desde la clase de 
Aspirantes hasta la de Oficiales inclu
sive, serán inamovibles, y sólo podrán 
ser separados desús cargos por forma
ción de expediente gubernativo en que 
se justifique la causa de la separación, 
ó por supresión del destino que desem
peñan.

Arl 2.° Quedarán desde luego sin 
efecto las dimisiones de estos emplea
dos, que reconozcan por causa diver
gencias puramente políticas dentro de 
las instituciones videntes.

Alt. 3° El Ministro de Fomento re
solverá, según la gravedad del caso, 
en las dimisiones presentadas por mo
tivos de salud.

Arl. 4.° Por el Ministerio de Fo
mento s * dictarán las instrucciones con
venientes para la formación del expe
diente necesario para la separación de 
los empleados.

Dado en Palacio á veinte de octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.— 
Amadeo. El Ministro de Fomento, Te- 
lesforo Moa lujo y Robledo.

limo. Sr.: S. M el Ruy (Q D. G ), 
de acu rdo con el parecer del Consejo 
ile Ministros, ha tenido á bien noadmilir 
la dimisión que reiteradamente ha pre
séntalo V. 1. del cargo de Direcclor 
general de Instrucción pública, á qne 
fué elevado por sus méritos y brillante 
carrera literaria; disponien lo que con
tinué V. I. en esa Dirección para bien 
de la enseñanza.

De Real órden lo digo á V. I para 
su conocimiento. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 20 de octubre de 
1811.-Monlejo y Robledo.—Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

En cumplimiento del decreto, fecha 
de hoy S: M. el Rey (Q. I) G ) lia dis
puesto q ieden sin efecto las dimisiones 
que reitera lamunle han presentado de 
los cargos de Jefe del Negociado Cen
tral y Oficiales de Secretaria de este 
Ministerio D Felipe Picatoste, D Juan 
Uña y D. Francisco Bañares; siendo 
por tanto la voluntad de S. M. que con
tinúen en sus puestos prestando sus 
buenos servicios.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de lós demás in
teresados. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 de octubre de 1811. 
—Monlejo y Robledo. — Sr Jefe del 
Negociado Central de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M el Rey se ha servido 
admitir la dimisión que del cargo de 
R clor de la Universidad de Madrid ha 
presentado D. Lázaro Bardo», Cale Irá- 
tico de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la misma Escuela.

De Real órden lo digo á V. I. para 
' los efectos correspondientes. Dios guar-

siempre profundas alteraciones en el 
personal empleado en la Administración 
publica; alteraciones sensibles, pero 
precisas cuando pugnaban ideas incom
patibles, sistemas distintos y partidos 
enemigos, entre los cuales no podía 
existir ni tregua, ni lolerancia. Afortu
nadamente el tiempo, la ilustración y el 
progreso, reconocido ya por los mas, 
han liado el triunfo definitivo á la causa 
de la libertad, cuyos diversos grados, 
dentro de un mismo campo, no deben 
afectar ni á la vida administrativa del 
país, ni á la marcha regular y natural 
de. los servicios públicos, que tienden 
á organizarse de una manera fija, es
table é independiente de las diarias 
variaciones políticas, que son efecto de 
una agitación peligrosa, si se extiende 
á lo que debe ser inalterable; y prove- 
chosJ, sí se encierra dentro de sus na
turales limites.

Muchos y diversos han sido los in 
lentos de los Gobiernos para conseguir 
la separación entre la política y la Ad
ministración; no pocos pasos se han 
dado en esta senda, aunque lentamente 
pero es preciso dar algunos mas, y el 
Ministro que suscribe, tal vez el menos 
digno de cuantos le han precedido en 
esta empresa, pero noel menos dis
puesto á organizar la Administración, 
cree llegado el caso de establecer por 
lo menos la distinción entre laAdminis- 
Iracion pública ylapólílica militante de 
los partidos, ya que no puede encontrar 
el escollo délos intentos anteriores, re
ducidos en gran parle á procurar la 
inamovilidad de emplea ios propios, 
por lo cual nacian tales propósitos sin 
prestigio ante los demas partidos yán
telos G ibiernos sucesores.

Entiende el Ministro que tiene la hon
ra de dirigirse á V. M. que hay empleos 
esencialmente políticos que deben estar 
desempeñados por personas i lentifica- 
das con el espíritu del po ler; pero es
tos son po os un número y existen sólo 
en determinados centros. Ei el Minis
terio de Fomento, encargado de promo
ver la instrucción y las obras públicas, 
la agricultura, la indos ría, el comer
cio y la esladistica, ramos lodos cuya 
organización dentro de la escuela libe
ral tiende á cierta forma científica, hay 
necesidad mas que en ningún otro de un 
personal inteligente, cási facultativo, 
especial, práctico, lo cual no se tendrá 
jamás con frecuentes variaciones. Los 
queá estos estudios se han dedíca lo se 
deben á su patria antes que á los par- 
lidos, sin que el Gobierno deba exami
nar mas que su laboriosidad y compe
tencia, cualquiera que sea la fracción 
política á que les lleven sus simpadas 
El Ministro que suscribe reconoce estas 
cualidades en los empleados de la Se
cretaría de Fomento, y cree por tanto 
que la Administración no puede privar
se de ellos cuando son beneméritos por 
cuestiones de excesiva delicadeza, por 
una digna y honrosa consecuencia per
sonal, por una tenacidad pundonorosa 
pero exagerada, y de ningún modo útil 
á nádie.

Fundado en estas razones el Ministro 
que suscribe, tiene la honra de propo
ner ála aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de octubre de 1811.—

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 9.° del reglamento 
del cuerpo de empleados de Aduanas, 
S. M. el Rey se ha servido nombrar Vo
cales para el Tribunal de las oposicio
nes de ingreso en el mismo cuerpo, que 
han de efectuarse próximamente, á don 
Joaquín María Sanroma, Subsecretario 
que ha sido de este Ministerio, que ha
rá de Presidente; á D. Pablo de San
tiago y Perminon, individuo de dicho 
cuerpo é Inspector general de Hacien
da; á D. Pedro Alcántara de Ezeiza, Je
fe de Administración de cuarta clase de 
ese centro directivo, que ejercerá las 
funciones de Secretario, y á los cate
dráticos de las asignaturas de Examen 
D. Juan León y Valero, D. Magín Bo- 
nel, D. Juan Antonio García Labiano y 
D. Clemente Cornelias.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guar 
de á V. 1. muchos años. Madrid 13 de 
octubre de 1811.—Angulo.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los cambios ministeriales 
tan frecuentes en nuestra pabia, como 
necesaria consecuencia de luchas polí
ticas enconadas, han producido casi
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de á V. I. muchos años. Madrid 19 de examinados para gozar délas garantías 
octubre de 1871. —Monlejo y Robledo, q ¡e establece la ley provisional sobre 
Sr. Director general de Instrucción Pú- organización del poder judicial; á pro- 
^dica. puesta del Ministro de Gracia y Justicia

(Gaceta del 21 de octubre?) ¡ y de acuerdo con el Consejo de Minis- 
_ [ tros,

viembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Amadeo.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Eduardo Alonso y Col
menares.

Dado en Palacio á cuatro de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso Colmenares/

MINISTERIO DE GRXCIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Habiendo sido examinados y califi
cados favorablemente por la Junta crea
da al efecto en virtud de decreto de 3 
de oclul-re de 1870 el expediente de 
D. Rómulo Moragas y Droz, Subdirec
tor de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado, y el de D. To- 
ribio P¡á y Mon, Oficial" de la propia 
Dirección; y en vista de lo prevenido 
en la disposición 10 de las transitorias 
deja ley provisional sobre organización 
del poder judicial; á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia y de acu r- 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en declararles con derecho á 
la inamovilidad de tjue trata el art. 222 
de la misma, con arreglo á la disposi
ción 3/ de las ya cita la<, en los cargos 
que respectivamente les corresponde 
ocuparen la Magistratura.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. —El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

En vista de las calificaciones favora
bles hechas por la Junta creada al 
efecto en virtud de decreto de 3 de oc
tubre del año ant rior acerca de las 
condiciones que concurren para gozar 
de las garantías de la ley provincial 
sobre organización del poder judicial 
en los Magistrados cuyos expedientes 
han sido examinados; á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar inamovibles, con- 
firmandoen los cargos que desempeñan, 
á D. Hermenegildo Gorria, D. Fernan
do Donderis, D. Francisco Torrecilla 
de Robles, D. Luis Entrambasaguas, 
D. José Cañizares y Pastor, I). J >sé del 
RioGonzal z, I). Vicente de Sangenis y 
Revert y 1). Ignacio Carrasco, Presiden- 
de Sala en las respectivas Audiencias 
de Albacete, Barcelona, Burgos, Cáce- 
res, Coruña, Oáedo, Palma y Val ncia; 
á D. Pablo Maleo Sagasla y D. Vicente 
Gutiérrez Piñeiro-, Presidente de Sala 
de la de Zaragoza; á I). Daniel Rodrí
guez, I). Cosme de Churruca y Brunel 
y D. Feli ¡ano Laberon y Aguilar, Ma- 
gis4rados de la Audiencia de Barcelona 
el primero, de la de Burgos el segundo 
y de la de Granada el tercero; y á don 
Juan de la Vega Ballesteros, D. Anto
nio León Romero y i). José Fernandez 
de Rodas, Magistrados de ia de Sevilla.

Dado en Palacio á cuatro de noviem
bre de mil ocho, ienios setenta y uno. 
—Amadeo.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

En vista do las calificaciones favo
rables hechas por la Junta creada se
gún el decreto de 3 de octubre del año 
último acerca de ¡as condiciones que 
concurren en los Jaeces de primera 
instancia cuyos expedientes han sido

Vengo en declarar inamovibles, con
firmando en los cargos que respectiva
mente desempeñan, á los Jueces don 
Francisco Caracciolo Mansi y Sánchez 
de Ecija, electo del distrito d 1 la Au
diencia de esla corle; 1). Pedro Blanco 
y Junquera, de Cartajena; I) Jesús Ma
ría Almonia, de la Coruña; 1). José 
González Ramos, del Ferrol; D. Fran
cisco Montes, de León: D. Domingo 
Fons y Salva, de las Palmas; D. Pas
cual Mompeon, de Lorca; I). Cipriano 
Qaadros, de Loja; D Roberto Blanco 
y Costilla, de Ciudad Rodrigo; D. Ce
lestino Sagarminaga y Arriaga, de Ma- 
hon, electo de Ecija; D. Fructuoso de 
Lallave, de Orihuela; I) Camilo Galle
go, del distrito de Palacio de Barca lona; 
D. José Rodríguez Roda, de Aramia de 
Duero, y D Rafael Lasa y Pedrajas, de 
Sanlúcar la Mayor.

Dado en Palacio á cuatro de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. — El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Habiendo sido examinados y califi
cados favorablemente por la Junta crea
da al efecto en virtud de decreto de 3 
de oí lubre del año anterior los expe
dientes de D. Ramón Diaz Vela, Regen
te cesante de la Audiencia de Valencia, 
y D. Melchor Bell ver, Juez de primera 
instancia cesante de Alcoy; á propues
ta del Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declararles en aptitud de 
volver al servicio judicial, y con de
recho á ocupar lugar en el turno ó 
turnos que se reservan á los de su cla
se en la disposición 8 a transitoria de 
la ley provisional sobre organización 
del poder judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo. — El Ministro de Gracia y 
Justicia, Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Pablo Cuspinera, alcalde 
segundo de San Feliú de Codinas, sen
tenciado por la Audiencia de Barcelona 
á la mulla de 150 pesetas en causa 
sobre lesiones ménos graves:

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentenciador, esle interesado 
ha observado siempre una conducta 
irreprensible, y que no tuvo intención 
de causar daño y si sólo de librar al 
alcalde del p ligro en que le suponía;

Y teniendo presente lo dis ueslo en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de 
la Constilucion, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en concederá! referido Pablo 
Cuspinera indulto de la pena que le fué 
impuesta por el expresado delito.

: Dado en Palacio á cuatro de no-

Visto el expedienté de indulto pro
movido por el clero y mayores contri
buyentes de Algodonales en favor de 
Juan de M la Acuña y Toro, senten
ciado por la Audiencia de Sevilla á 12 
meses de prisión correccional y multa 
de 200 pesetas en causa sobre desaca
to á la aulori ad.

Considerando que, según informa el 
fribunal sentenciador, el procesado es 
persona de buenos antecedenl-s y que 
después de la ejecutoria ha dado prue
bas de sincero arrepentimiento hasta 
el punto de derramar 1 grimas de pe
sar y vergü nza, recordado el estado 
de embriaguez en que se encontraba y 
que fué causa impulsiva del delito:

Considerando q ie la familia del in
teresado, compuesta de ocho hijos huér
fanos de madre, á cuya manutención 
y cuidado inmediato atiende aquel, 
queda completamente abandonada du
rante el cumplimiento de la condena;

Y teniento ¡ resenle lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo 
para el ejercicio de la gra ia 
dulio;

Usando de la facultad que 
concede en el caso 6.° del art. 
la Constitución; de a uerdo con 

reglas 
de in

se Me 
73 de 
el Con-

sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es- 
lado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

Vengo en conceder al referido Juan 
de Mala Acuña y Toro indulto del res
to de la pena pe;sonal y déla mulla á 
que fué condenado por el expresado 
deli o.

Dado en Palacio á cuatro de noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Amadeo. —El ministro de Gracia y 
Justicia, Eluardo Alonso Colmenares.

Visto el expediente de indulto pro
movido por Francisca Sadurní en favor 
de su esposo Antonio Escofet y Escar 
dó, sentenciado por la Audiencia de 
Barcelona á la pena de 11 meses de 
presidio correccional en causa sobre 
estafa.

Considerando que, según informa el 
Tribunal sentencia lor, el Escofet ha 
observado buena conducía durante s i 
{misión y dado pruebas de arrepenti
miento después de la ejecutoria, ha
biendo obtenido también el perdón de 
la parte agraviada, á la que reintegró 
con exceso el valor de los objetos es
tafados;

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de in
dulto.

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.° del art. 73 de
la Conslilucio.i de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y los dictámenes del 
Tribunal sentenciador y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en conceder al referido An
tonio Escofet y Escardó indulto del 
resto de la pena que le fué impuesta 
por el expresado delito.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

d e c r e t o s .

Vengo en relevar del cargo de ca - 
■ pilan general del distrito de Valencia 

al mariscal de campo D. Mariano So
cías del Fangar y Lledó; quedando sa
tisfecho del celo y lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á tres de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquin Bassols.

Vengo en nombrar capitán general 
del distrito de Valencia al mariscal de. 
campo i). Juan de Acosta y Muñoz, 
que desempeña igual cargo en el de 
Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á tres de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Amadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

Vengo en nombrar capitán general 
de Castilla la Vieja al mariscal de 
campo D. Gabriel Baldrich y Palau.

Dado en Palacio á tres de noviem
bre de mil ochocientos setenta y uno. 
—A nadeo.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Bassols.

^Gacela del 5 de noviembre?)

ANUNCIOS.

NOVISIMO CÓDIGO PENAL DE 1870.

Reformado con arreglo al decreto de L6 
de Enero de I SIL

Comprende ademas las Leijes provisio
nales sobre reforma del procedimiento en 
lo criminal; establecimiento del recurso 
de casación en lo criminal; ejercicio de la 
gracia de indulto; abolición de la pena de 
argolla: efectos civiles de la de interdic
ción; reversión al estado de las oficios de 
la fé pública enagenados de la Corona y 
provisión de las Notarías, seguido de un 
Diccionario de los delitos y fallas, con la 
cita de los artículos donde se aplica la 
respectiva condena. Consta de un lindo 
tomito en 16.°, edición de bolsillo, con 
350 páginas, y se vende á 6 rs. en toda 
España.

Se vende en la imprenta y librería de 
Gelabert.

GUÍA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fís g a l Mu n ic ipa l .

\ porD. Vicente Piño y Vüanueva prorno- 
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Gelabert, á 9 rs.

Impie n t a  d ¡'. Pe d u o Jo s é > e l a b k b t
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